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INTRODUCCóN

El presente documento, denominado'MANUAL DE PROCEDIMIENTOS", ha sido elaborado por

la Sub Gerencia de Planeamienlo y Racionalización de la Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto en cumplimiento a la Resolución de Gerencia Municipal N" 045-GM-MDSS-2020, que

aprueba la Directiva N" 004-2020-GM-MDSS denominada "Directiva para la Formulación,
Aprobación, Actualización y Difusión del Manual de Procedimientos - MAPRO.

El MAPRO es un instrumento de gestión institucional que describe de forma lógica, sistemática y

detallada la información y/o instrucciones sobre los procedimientos de una dependencia que se
consideran necesarias para e¡ecutar ef¡cientemente alguna actividad según las competenc¡as
establecidas en la ley orgánica de municipalidades, asimismo es un instrumento técnico que

incorpora información sobre la sucesión cronológica y secuencial de acciones, etapas u

operaciones concatenadas entre si, que se mnstituyen en una unidad de para la realización de
una función, aclividad o tarea específica en la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

El MAPRO contiene procedimientos de los diversos órganos de alta dirección, órganos de control
stitucional y de defensa judicial, órganos de asesoramiento, órgano de apoyo 1i órganos de linea

Municipalidad Distrital de San Sebaslián, con la finalidad de mejorar la administración pública

ir un eslado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano, para lo cual se ha

, prionzado y simplificado los procedimientos.

te, el proceso de modernización del estado implica entre otros aspectos, la optimización
procedimientos y kámites administrativos en la Municipalidad Distrital de San SebastiánGERI
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2022 RECEPCIÓN DE LAS USUARIAS BENEFICIARIAS
114

70
P{2-GAL-SGSJRC.CAK-
2022

ESTADIA DE LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR Y SUS
HIJOgAS

'146

71
P-O3.GAL.SGSJRC.CAK-

20?2
SALIDA DE LAS USUARIAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR
Y SUS HIJOVAS

SEPARACION CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR

72 P,O1-GAL.USCDU.2O22 PROCESO DE SEPARACIÓN CONVENCIONAL 153

P-02-GAL-USCDU-2022 PROCESO DE DIVORCIO ULTERIOR 154

GERENCIA OE RECURSOS HUI\4ANOS

P41-Gt\¡-GRH-2022 ESTABLECIMIENTO DEL ROL DE VACACIONES

P,02,GM-GRH-2022 RECONOCI[4IENTO DE BENEFICIOS LABORALES

fiu P-03-GM-GRH-2022
AUTORIZACION DE LICENCIAS SOLICITADAS POR

FUNCIoNARIOS Y DEMÁS SERVIDoRES DE ESTA ENTIDAD

2z l-u.gu-aarr-zozz 162

P{5-Gt\¡.GRH-2022

OTORGAMIENTO DE CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS DE
TRABAJO-

OTORGAMIENfO DE PENSION DE CESANTIA, JU
SOBREVIVENCIA.

RECON@IMIENTO DE VINCULO LABORAL OICTADO POR

MANOATO JUDICIAL.

suB GERENCIA DE REMUNERAcIONES Y sELEccIÓN DE PERSONAL

164

80 P-01-GRH,SGRSP-2022 CONTRATAcIÓN DE PERSoNAL BAJO EL DL 1057

P-06-Gr\¡.GRH-2022

N P.O2.GRH-SGRSP.2O22
CONTRATACION DE PERSONAL DE CA&qCTER TEMPORAL

coN DL 276 Y 728.

UNIDAD DE ESCALAFÓN

9/t P-01-SGR SP-UE.2022

P-O2.SGRSP-UE-2022

APERTURA DE LEGAJO DE PERSONAL

ACTUALTZACTóN DEL LEGAJ0 DEL pERSoNAL 175

17684

180

88 ACTUALIZACIÓN DE SEGUROS DE SALUD Y DE VIOA

UNIDAD DE ASISTENCIA SOCIAL

P.O1,GRH-UAS.2O22 184

89
MONITOREAR Y BRINDAR ASISTENCIA A LOS PACIENTES

COVID 19
185

P-02-GRH.UAS.2O22

90
P.O3-GRH.UAS-2022 TRAMITAR LOS SUBSIDIOS DE INCAPACÍOAD TEMPORAL

PARA EL TRABAJO Y MATERNIDAD,
186

P{4.GRH.UAS.2O22 INSCRIPCIÓN Y AC]UALIZACIÓN OE DAToS DE LoS
DERECHOHABIENIES DE LOS TRABAJADORES TITULARES

DE LA ENTIDAD

LÜ/

SSOMA (SEGURIOAD Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE),

P-01 -GRH-SS0t!¡A-2022
ELABORACION OEL SISTEMA OE GESTION OE SEGURIDAO Y

SALUD OCUPACIONAL
92 190

UNIDAO DE REMUNERACIONES

93 P-01-SGRSP-UR-2022 PROCESAI\¡IENTO DE LAS PLANILLAS DE HABERES 194

7

¡Jze



94 P.O2-SGRSP.UR.2022

9t

NCMBRE DE PROCEDIMIENf OS

PROCESAMIENTO PARA EL PAGO DE LOS TRIBUTOS Y

APORTES DE LEY

SUB GERENCIA DE ABASTECIMIENTO

o(

99 P.O2.GASGA.UA.2O22

100 P.O}GASGA-U4.2022 II.ITERNAi,iiEIITC DE SALDO DE MAIERIALES

SUB GERENCIA OE TESORERíA

,JERIFICACIDIi, REGISTRO Y CONTROL DE CARTAS F|ANZA

2¡ P-02-GAFSGT.2O22 RENOVACION DEVOLUCiÓN Y CUSTOOIA DE CARTAS FIANZA

03
P-03-GAFS6T-2022 EJECUCI DE CARTAS FIANZA NO RENOVADAS POR EL

COÑTR,AiISIA
P.04-GAFSGI.2O22 PAGO DE ÓBDENES DE COMPM U ORDENES DE SERVICIO

230

SUB GERENCIA DE CONTROL PATRIMONIAL,

P.01-GAF-SGCP- 2022 INVENIARIO FISICO GENERAL OE BIENES PATRII\,IONIALES 237

CONCILIACI DE LOS B¡ENES DEPRECIABTES Y BIENES NO

DEFRECiABIES

112 P,03-GAF-SGCP- 2022 EAJA Y ENAJENACION DE BIENES MUEBLES

P.{]4-GAF.SGCP. 2022 REGISTRO DE BIENES EN OESUSO PARA STOCK, CUSTODIA

O BA.IA

StJB GERENCIA DE CONTABILIOAD.

ELABO Y PRESENTACICN DE LA JNFORIVACI

'115

6

F.O1-GAF-SGC-2022
FINANCIERA Y

PFESUPUESTARIA DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN

SESASTIA¡1 f RII,4ESTRAL. SEI\¡ESTRAL ANUA

P-02.GAF-yic-2022 AROUEO DE CAJA CHICA BAJO LAS MODATIDADES DE

INVERSION Y

FUNCIONAI¡IIENTO

P-03-GAf-,SGC-2022 PLANILLAS POR ¡NVERSION Y FUNCIONAMIENTO ?48

fil I
P,O4.GAF-SGC-2022

SUB GERENCIA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA,

FISCALiZACION PREOIAL: A SOLICITUD DEL CONTRIBUYENTE

TRANSFERENCIA DE MATERIALES SOBRANTES DE OBRA
PARA PROYECTOS Y IIANTEN¡M¡ENTOS EN EJECUCIÓN

203

21

218

220

222

11-i

245

I

N" cóorco PÁG

'196

P.O1-GAF.SGA-2022 199CONTRATACiÓN DE BIENES Y SERVICIOS MENORES A 8 UIT

CONTRATAC!ÓN DE BIEI{ES Y SERVICIOS MAYOR A 8 UIf 201

CONTRATACIONES MEDIANTE PERU COMPRAS (M

96

TODO

P-02-GAF-SGA.2022

P.O3-GAF.SGA.2O22
ESPECIAL OE CONTRATACION

P.O1.GASGA.UA.2O222E

iJNIOAD DE ALMACEN CENTRAL

RECEPCIOTi Y SALIOA DE B!ENES 207

211

PAGO DE FLANlLtA 0E REI\,ILiNERACI0NES

REIiDIC¡ÓN OE CAJA CHICA

0

226

RECAUD,ACION Y DEPOSITO DE INGRESOS RDR CI

P-05-GAFSGI.2O22

P-09-GAFSGT-2022

P.O6.GAFSGT-202?

P-OE-GAFSGT,2O22

P.0/-GAFSGf-2022

109

108

107

'10€

c

GIPADO DE VIATICOS

CONCILIACION BANCARIA

P-O2,GAF SGCP- 2022

\\

247

249CRDENES DE SERVICIO Y

DEVENGADO.

NES D' COI\¡PRA - FASE DEL

250

119

252120 P.O7.GAF-SGC-2022

118 lP-os-GAF SGC-2022

P,06.GAF.SGC-2022

OTCRGAI\4IENTO DE HABILITOS,

REND¡CIÓN OE hABILITOS Y VIATICOS

OTORGAMIENIO DE VIÁTICOS

255121

257FISCALIZACIÓN PREOIAL DECLA.RACIÓN JURADA: DE OFICIO122 P.O2.GAT.SGFT,2O22

262P-01.GAÍ-SGRf-2022

SUB GERENCIA DE RECAUOACIÓN fRIBUTARIA

DECLARACION iURADA DEL ltv!PUESTO PREDIALtlJ

P.O1.GAT-SGFT-2022

i P.O1-GAFSGT-2022
-L---- -l



UNIDAD DE SOPORTE INFORMÁTICO TRIBUTARIO

REALIZAR COPIAS DE SEGURIDAD (BACKUP) DEL SISTEMA
INTEGRAL DE RECAUDACION

267

270

2t-4

282

292

Rf-ustT-2022

P.{)7.GPP.SGPR-2022 REVISi Y PROYECÚI DE INFORMES iCOS DE i-AS

PROPUESTAS DE DIRECTIVAS, REGLAMENTOS Y PLANES DE

TRABAJO

294

SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO.

143

t

I

N' cóorco NOMBRE DE PROCEDIMIENTOS PÁG

P.()2.GAT.SGRT-2022 COPIA DE OECLARACION JURADA DEL IMPUESTO

PREDIAL

125 P-03-GAT-SGRT-2022 CONSTANCIA DEL IMPUESTO PREDIAL Y ALCABALA 255

126

P.O4.GAT.SGRT.2022 COMPENSACION Y/O OEVOLUCION OE PAGOS

INOEEIDOS O EN EXCESO OEL IMPUESTO PREDIAL

127 P-05-GAf-SGRr-2022 PRESCRIPCION DE DEUDA TRIBUTARIA 269

128
P O6.GAT-SGRT,2O22 REGISTRO DE CONTRIBUYENÍE CON BENEFICIO DE

OEDUCCIÓN OE 50 UIT DEL IMPUESTO

PREDIAL PARA PENSIONISTAS O AOULTO MAYOR

129 P-07-GAT.SGRT-2022 FRACCIONAIVIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS 271

130
P,O8.GAT-SGRT.2O22 INAFECTACIÓN OEL IMPUESTO PREOIAL A

INSTITUCIONES PÚBUCAS
'131

2i5

P-09-GAT-SGRT-2022

P.1O.GAT.SGRT-2022

DECLARACION JURADA DEL IfuIPUESTO DE ALCABALA

RECURSC DE RECLAMACION TRIBUTARIA

RECURSO DE APELACIÓN TRIBUTARIAP-1,1.GAT.SGRT.2O22 lto

2i9

133

.g SOPORfE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS INFORMÁTICOSP-O2.SGRT.USIT-2022

136 P-O3.SGRT-USIT.2O22
REPARACION Y/O MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE

cÓMPUTo SIN GARANTiA

SUB GERENCIA OE PLANEAMIENfO Y RACIONALIZACIÓN

288{,,, P-01-GPP.SGPR-2022

I,* P-02-GPP-SGPR.2O22

FoRNTULACTóN DEL REGLAMENTo DE 0RGANrzActóN y

DEL [,IANUAL DE PROCEDIN¡IENTOS

FUNCIONES R

FORMULACI
ADI,IINI STRAIIVOS (MAPRO)

íe\
P-03-GPP-SGPR.2O22 FOR[,lULACIÓN OEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL

MULTTAT¡UAL (P0r)

/§ii

141

293142
FORMULACION DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL

FORIVlULACI DE TEXTO UNIC0 DE PROCEDI[,!IENTOS

ADMINISTRATIVOS P

FORI,lULACI DEL PROCESO DE PRESLIPI]ESTO

P-04-GPP,SGPR.2O22

P-06.GPP.SGPR-2022

P-O5.GPP-SGPR.2O22

PEI

P-01-GPP.SGP 2022
ELABoRACTóN DEL PRESUpuEsro rNSTtruooNAL 0E
APERTURA

144

30i145 P.O2-GPP-SGP-2022 EVALUACIÓN PRESUPUESTAL SEMESTRAL Y ANUAL

303PROCESo DE CERIIFICACIÓN PRESUPUESTAL146 P.O3.GPP-SGP-2022

SUB GERENCIA DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA

147

148

304

308
Y EVALUACI N DE PROYECTOS DE

P-04,GPP,SGP-2022 pRocESo DE MoDrFrcAcróN PRESUPUES]-AL

P.Ol.GP.SGFPIP-2022
FOR¡/ULACI

tNVERSTóN

t+s I 
e-oz-cR-screte-zozz

310150 i 
P-03-GP-SGFPIP-2022

ELABORACiON DE IOARRS

ELABORACION DE INFORMES DE CONSISTENCIA

suB GERENcTA DE pRoGRAMACtóN MULTTANUAL DE tNVERStoNES (oPMl]

MOOIFICACIONES DE LA CARTERA DE INVERSIONES -
INCORPORACIONES DE INVERSIONES NO PREVISTAS EN EL

PMI

151 P-01-GP-SGPMT-2022 313

I prntrc¡pervo
1
I

f"-l

1



N' cóorGo NOMBRE DE PROCEDIMIENTOS PÁG

SUB GEREI1C¡A DE EXPEOIENfES fÉCNICOS

ELABORACIÓN OE EXPEDIENTES TÉCNICOS POR

CONSULTORiA.
317152 P.Of.GP.SGET.2022

153 P.O2-GP-SGET.2O22 ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS EN PLANTA. 318

SUB GERENCIA OE ADMINISTRACIÓN UREANO Y RURAL

P-O1.GOUR-SGAUR-

P-02-GDUR-SGAUR.

2022

154
2022

ANiEPROYECTO EN CONSULTA MODALIDAD OE CONSULTA

AUTORIZACION PARA OBRAS MENORES

E CYD

328
P.O3.GDUR.SGAUR.

2022

329157
P-O4.GDUR.SGAUR.

2022

AUTORIZACIÓN DE INFRAESTRUCTUR,A EN

TELECOI\¡UNICACIONES

BUSQUEDA DE EXPEDIENTE

330
P.OS.GDUR.SGAUR-

2022

332159
P-06-GDUR.SGAUR.

2022

óenrFrcÁoo oe pnRÁ¡¡erRos ungl¡¡ísrtcos v
EOIFICATORIOS

CONFORMIOAD OE OBRA Y DECLARATORIA DE

EDlFtcAoóN

roo f!-oz-coun-scnun'
I

I

I LICENCIA DE EDIFICACI0N; MoDALI DAD'4"

LICENCIA DE EDIFICACION, MODALIDAD'B-
P-08-GDUR-SGAUR-

2022
16í
-¿.

337P-09-GDUR.SGAUR-

2022 LtcENctA DE ED¡FtcActóN MoDAUDAD'c"'ñ
339

LTCENCTA DE EDrFrcACróN MooALTDAD 'D"
P.1O-GDUR-SGAUR.

2022
163

341
N DE v-tA coN DESMoNTE o MATERTAL oE

coNSTRUcclóN (50% DE LA VEREDA)164
P.1,I.GDUR.SGAUR-

2022

v2
oposrcroN o coNTRADrccróN ADMtNtsrRATtvA1 65\

P-12-GOUR.SGAUR-

2022

REGULARtzACIóN DE LtcENcrAS DE.EDtFICActóNE\,,
P.,I3.GDUR.SGAUR-

2022

RESELLAOO DE PLANOS DE LICENCIAS OTORGADASfru,
P.,Il,GDUR-SGAUR.
2022

346RECTrFrcAcróN DE cERTrFrcADo Y/0 LtcENctAS PoR
oMrsróN DEL usuARro1 ¿8

P-15-GDUR-SGAUR.

2022

;TP16€DUR.sGuR-'"" | 2022
I

REVALiDACION OE LICENCIAS DE EDIFICACION

SUB GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y TRANSITO

170

171

348

P-01-G0LIR,SGDTT-2022 EVALUACION DE PLANEAMIENTO INTEGRAL

pRoRRoGA oE LrcENcrA DE EorFtcActóN
P-17-GDUR-SGAUR.

2022

COPIA DE PI-ANOS Y DOCUI\,,IENTOS OFICIALES REFERENTE

174

P.O2.GOUR.SGDTf,2C22 EVALUACTóN DE cAMBro DE zoNtFtcActóN
P.O3.GDUR.SGDTT.2O22

P-01-GDUR.SGHU.2022 EUSQUEDA DE EXPEDIENTE

172

173
A PLANES URBANOS APROBADOS

SUB GERENCIA DE HABILITACIONES URBANAS

354

357

367
CERTIFICADO Y CONSTANCIAS

175
P.02.GDUR-SGHU-

20u

368
o pencEucéñoE rrnReruos

RÚSTICOS PARA LA HABILITACIÓN

URBANA.

INDEPENDIZAC

176
P-03-GDUR.SGHU-

2022

370LICENCIAS DE HABILITACIONES URBANAS (VIGENCIA 36

MESES) MODALIDAD A177
P.04.GDUR.SGHU.

20?2
LICENCIAS DE HABiLITACIONES URBANAS
(V¡GENCIA 36 MESES) I\¡ODALIDAD B

P.O5.GDUR-SGHU.

2022

327

334

347

3a6

10

155

---l

155



cóDrGo

P-01-GDUR-SGCU-

2022,

NCMBRE OE PROCEDIMIENTOS

SUB GERENCIA DE CATASTRO URBANO

CERTIFICADO NEGATIVO DE CAIASTRO

380

382

384

386

388

390

PAG

3i4

376

3e2 
i

395

396

397

401

403

1üi

411

PREVE Y CONTROL DE i.rq CONIAMI

418

423

N"

179
P.06-GDUR.SGHU-

2022

LICENCIAS DE HABILITACIONES URBANAS
(VIGENCIA 36 MESES) MODALIDAD C (CON EVALUACIÓN
PREVIA DE LA COMISION TECNICA)

180
P.OT.GDUR.SGHU-

2022

LICENCIAS DE HABILITACIONES URBANAS
(VIGENCIA 36 IVESES) MODALIDAD D (CON EVALUACIÓN
PREVIA DE I-A COMISION TECNICA)

181
P.OS.GDUR.SGHU-

2022
378

182 P.09.GDUR.SGHU.

2022

83
P.lO.GDUR-SGHU,
2022

184
P.,I1.GDUR.SGHU.

2022

URBANA CON VARIACIONES OL,E NO SE 9ONSIDEREN
SUSTANCIALES. MODATIOAO A

URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIOEREN

SUSTANCIALES MODALIDAD B

URBANA CON VARIACIONES OUE NO SE COI'ISIDEREN
SUSÍANCIALES MODALIOAD C

iJRBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN

SUSTANCIALES MODALIDAD D

RECEPCI DE OBRAS DE HAB¡LITACI

RECEPCI DE OBRAS DE HABILITACI

TACIONPECEPCI DE OBRAS DE HABILI

RECEPCI DE OBRAS DE HABILITACI

85
P.12.GOUR-SGHU-

2022
RIZACION OE HABITITACIONES URBANAS

REGULARiZACI DE HABILIÍACIONES i]RBANAS

REGt,tA
EJECUTADAS fuIODALIOAD A

EiECUTADAS IvIODALIDAD B
r86

P.13.GDUR.SGHU.
2022

REGiJLARIZACION DE HABILITACIONES URBANAS

EJECUTADAS MODALIDAD C

P.14,GDUR.SGHU.

P.15.GOUR.SGHU-
2022

187
22

f,n
P-16-GDUR.SGHU-

2022

suB DIV¡sróN DE LotE URBANo

REGULARIZACI DE HABILITACIONES URBANAS
EJECUTADAS I\,IODALIDAD D

r90
P.17.GDUR.SGHU,

2022
P-,I8-GDUR.SGHU-

2022
P-I9.GDUR.SGHU-
2022

crRrFrcAcróN. AGUA Y DESAGúEi

VISACION DE PLANOS Y ¡,IEMORiA DESCRIPTIVA

ICOSV!SACI DE PLANOS PARA SERVICIOS

193

194
P.O2.GDUR-SGCU-

2022 CERI IFICADO DE NU[IERACiON

409

üERfIFICADO DE SECCI VIAL CON HABILITAC

COPIA OE PLANO CATASTRAL.

URBANA Y PLANES URBANOS APROBADOS
P.03.GDUR-SGCU.

2022.

rJnu P.O4.GDUR-SGCU-

2022.

SUB GERENGIA OE SEGURIOAO CIUOADAT¡A Y §ERENAZGO

COPIA DE FICHA CATASTRAL,

199
P-02-GSCFN.SGSCS
2022 REMISIÓN DE VIDEoS A LAS INSTITUCIONES SOLICITANTES

419

201

200
DE OUEJAS YiO CONSULIAS A LOS VECINOS EN

TEMAS DE SEGURIDAD CIUDADANA

DE DENUNCIAS AI,,IBIENTALES, SIJPERVISI

FlscALtzACtóN sANCtóN AMBTENTAL

ATENC

ATENCI

suB GERENcTA DE FrscALrzAoóN AMBTENTAL.

P.Ol.GSCFN.SGFA-2022

P-O3.GSCFN.SGSC9
2022

202 P-02-GSCFN.SGFA,2022
EN EL DISTRITO

11

SONORA
425

88

RESELLADO DE PLANOS Y/O AUTENTICADO DE

PLCNOS I+

1C7

198 *l



N" PÁGcóDrc0 NOMBRE DE PROCEDIMIENTOS

SUB GERENCIA DE FISCALIZACIÓN COMERCIAL

429203 P-01-GSCFN-SGFC-2022
PROCEDIMIENIO ADMINISTRATIVO SANCIQNADOR POR

oFto0

431204 P-02-GSCFN,SGFC-2022
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO S,qNCIONADOR POR

DENUNCIA

433205 P.O3.GSCFN.SGFC,2O22 OPERATIVO INOPINAOO

SUB GERENCIA DE CONTROL URBANO Y FISCALIZACIÓN

EXPEDIENTES TÉCNICOS ELABORADOS POR LA SUB

GERENCIA DE EXPEDIENTES TÉCNICOS,

?07 P-01-GSCFN.0CN-2022

P-01-Gr-2022

436206

440

446
DE ACTO RESOLUTIVO DE APROBACI NOE

NOTIFICACIONES

OFICINA CENIRAL DE NOTIFICACIONES.

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA

Et\4

P-Ol.GSCFN-SGCUF.

2022
INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

SANCIONADOR

M9
EMISÓN OE ACTO RESOLUÍIVO DE APROBACION DE FICHAS

TECNICAS ELABORADAS EN PLANTA EN LA SUB GERENCIA

DE MANTENI¡/IENTO DE OBRAS.
209 P-02-Gt-2022

451P-03-Gr-2022

Y APROBACION DE EXPEDIENfE ÍECNICO

M@IFICACIÓN POR ADICIONALES EN OBRA QUE IMPLIQUEN

AMPLIACIÓN PRESUPUESlAL,

evlt-uecróu v npRoBAcroN DE ExpEDtENTE TÉcNtco
uoorrrcncróu pon AMpLrAcróN DE PLAzo Y orRos11 P-04-Gt-2022

455

161

TNSTALACTóN oE AGUA, DESAGüE y oTRos y posrERtoR

REPOSCIÓN

ADMINISTRATIVO PARA EJECUCION DE PROYECTO DE

TNVERSTóN

P-05-G1.2022212

3

4

AUTORIZACI PARA RUPTURA DE PAVIMENTOS PAR¡

CONTRATAC DE PERSONAL CNICO Y

P-01-GrS-GE0-2022

P,02.GtSGE0-2022

ASIGNACION DE RESIOENTE DE OBRA

40¿215

216

EJECUCTóN oE oBRAS poR ADMtNtsrRActóN DIRECTA

IUANÍFNIMIENTO DE IVAQUINARIA Y VEHICLILOS PESAOOS

P,03.Gr$GEO-2022

P-01-Gr-SGME¡/-2022

\lt!5

pRocR{MACroN DE MAQUTNARTA Y vEHiculos PESADoS

AUT0RTZACTóN DE ocupAcróN DE viAS PÜBLIoAS'

AUToRrzAcróN DE co¡roucclóu DE PUESToS

/AUToRrzACróN PARA uso TEMPoRAL DE viAS /
AUToRrzAcróN PARA TNSTALACTóN DE MEDtDoRES DE AGUA

Y LUZ

17 P.02-Gr-SGMEM-2022

470P-01,GDE-2022

473219

I RESOLUCI NDEN DE AUTORIZACI PARA LA REALIZACI

AUTORIZACI OE OCUPACI DE

GERENctA DE DESARRotLo EcoNóMtco.

ACTIVIDADES EN EL OISTRITO DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD DE MERCADOS,
PUBLICAS

P{,I.GDE-SGPE-UM.
2022

OTORGAIM¡ENTO DE CARNET DE SANIDAD220
P-02-GDE-SGPE.UM,

2022
REEI\¡PAORONAMIENTO DE COMERCIANTES AMBiJLANTES

AUTORIZADOS (SEMESTRAL Y ANUAL)221
P-O3.GDE-SGPE-UM.

2022

SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

478espEclAL De ocupAcróN DE viAS No
RiGroAS EN oiAS FESTlvos
AUTORIZAC

222 P,O1.GDE.SGPE-2022

UNIDAD OE MAQUICENTRO

suB GERENcTA DE EJEcuctóN DE 0BRAS.

SUB GERENC¡A DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO MECÁNICO.

453

460

465

12

"t



226

241

cóDrG0

P-O2.GPE.SGPE.UPM.

2022
P.O3.GPE-SGPE.UPM-

2022

P-03-GDSH.SGSNU.ULE.

2022

iIOMBRE OE PROCED¡MIENTOS

OPERqTIVOS MULTISECTORIALES

IIOTIFICACIONES PREVENTIVAS Y DECOI\4ISOS

UNIDAO DE LICENCIA DE FUNCIONAi/lIENTC COMERCIAL.

EMISIÓN DE LICENCIAS DE FUNCiONAMIENTO

Et!,tlSlÓN

EMISIÓN DE ZONiFICACIÓN Y COMPATIBIL¡DAD DE USO

ORIENIACI EN [¡ O OE LICENCiA OE

EIJNCIONAI.{IENTO

DUPLICADO Y RECTIFICAC

FUNCIONAMIENTO

DE DAfOS DE LICENCIA DE

SUB GERENCIA OE SALUD NUTRICIÓI,¡ Y ULE

DISTRIBUC DE MEDICA¡¡ENTOS Y ALII\¡ENTOS A LOS

BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE

NUTRICiÓN f SALUD,

UNIDAD OE PUESTO DE SALUD ITINERANTE

ATENCi BLICO EN GENERAL DEL DISTRITO DE SAN

SEBASTIAN

PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIOIJ

OMAPEO

CIAM

REGISTRO DE PERSONAS ADULTAS MAYORES OEL

DISTRITC

APOYO RA.L DE

USUARIOS/AS Y AUTORIZACIÓN PARA EL COBRO DE LA

PENSIÓN NO CONIRIBUTIVA,

UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAMIENTO

II.IFORMACiON DEL SERVIOIO DE EMPADRONAMIEI,]TO

/ DIGITALIZACI Y CUSTODIA OE

487

493

1.o6

5C3

507

508

512

516

517

SISIEMATIZACI
OOCUMENTOS,

PROGRAMA VASO DE LECHE

DE PRODUCTOS PARA EL PROGRAMA VASO OERECEFC

TECHE
PRODUCTOS DEI PROGRAMA VASO DE

N' PÁG

2'23
P.O1.GDE.SGPE.UM.

2022.
DOTACION DE SERVICIOS LOGISTICOS A LAS DIFERENTES

ÁREAS DE LA MDSS,
482

UNIDAO OE POLICiA MUNICIPAL

224
P.O1.GPE,SGPE.UPM,

2022
CONTROL, REUBICACION Y ERRADICACION DE

AMBIJI-ANTES

228

P.O1-GDE .SGPIP- ULFC .

2022
P.O2.GDE .SGPIP- UI.f C .
2022.

227

494

495229
P.O3.GDE.SGPIP. ULFC.
2022.

230
P.O4.GDE .SGPIP- ULFC -
2022.

497P.O5-GDE .SGPIP- ULFC.
231

P-O1.GDSH-SGSNYULE.

2022

233
P-Oi-GDSH-SGSNULE.
uPSr-2022

P.02.GDSH.SGSNULE.

uPst-2022

236

\
USUARICSAS Y AUTCRIZACIÓN PARA EL CCBRC DE LA

PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA.

REGISTRC DE PERSONAS CON OISCAPACIDAD

INSERCIÓN LABORAL.

APOYO, ELABORACION DE PADRÓN GENERAL DE

P-01-GDSH.SGSNULE.

OMAPED.2O22

P.O3-GDSH.SGSNULE-

oMAPE0.2C22

P-O2.GOSH.SGSNULE-
OMAPED-2022

P.Ol.GDSHSGSNULE-

crAM.2022

239
P-02-GOSHSGSNULE-

crAM.2022

P.Ol,GDSH-SGSNU.ULE.
2022
P-02-GDSH.SGSNU-ULE-

2022
ET,TPADRoNAIIrENTo (VrS|TA A DoMlClLl0S)- LLENADO DE

FORMAiOS S1OO Y FSU.

P-01-GDSHSGSN.PVL.
2022

521

\')')244
P-02-GDSHSGSN.PVL.

2022

DISTRI

LECHE

13

518242

!E!9814!!4!A9!!qlLCLT¡lir0sL

I

I
I

500 i
i
I

_-I-_--1

243

__1 "' -.,

I



ilI

PÁGN" cóDrco

UNIDAD DE CENTROS RECREACIONALES

245
P.O1-UCR.SGCEDSF-

GDSH.2O22

ALQUILER DE LOSAS OEPORTIVAS. GRAS $NTÉTICO
SALONES MULTIUSOS. EVENfO, ETC

UNIDAD DE SERVICIOS FUNERARIOS

528
ATTTORIAEIÓN DE SEPELIO. EXHUMACIÓN Y TRASLADO DE

CADÁVERES
246

P-01, GDSH-SGCEDSF.

usF- 2022

529^.- I P42- GDSH-SGCEOSF.

'o'iusr-zozz ALQUILER DE NICHO, OSARIO Y CAMPO SANTO

530
ÁuroniáCróu oe aRREGLo DE NrcHo. osARto rUMBA
r''rtcl.ro v cor-octclóru or upron21 8

P.03. GDSH.SGCEDSF.

usF- 2022

UNIDAD BIBLIOTECA MUNICIPAL,

533249
t

P.O1-GDH9SGCEDSF.
UBM-2022

nreNclilN Á púaLrco y EMrgóN DE cARNET

534DESCARTE DE I\¡ATERIAL BIBLIOG&cFrc0
2s0

P-02-GDH9SGCEDSF-

UBM-2022

suB GERENcTA DE GEsTtói¡ oE REstDU0s soLtDos

537
CAI\¡BIO DE NOI¡BRE EN LA BASE DE DATOS251

P{1-GMA.SGGRS
2022

á 538coNsr¡¡¡0,q or venlHCnclÓt't pnaq exoNERACloN DE

PAGOS DE RESIDUOS SOLIDOS

.SGGR9

UNIDAD DE PARQUES Y JARDINES

541Co¡rsenvncró¡t vlo t¡¡r'rrsurtrlt¡Ñro DE LAS ÁREAS

VERDES Y ESPACIOS PÚBLICOS253I P-01-GMA. SGGA.UPJ.

20?2

NOMBRE DE PROCEDIMIENf OS

14

525



istrital oe San Sebastián.

ALCAilCE :

procedrmientos adm¡nistrativos y disposiciones de! Manuai de Procedimientos - I\¡IAPRO es

de y aplicación del funcionariado de los c¡vlliscs órganos de alta dirección, órganos de

I y de defensa judiciai, órganos de asesoramiento, órgano de apoyo y órganm
de la Municipalidad Distritai cie Sa¡ Sebasiiár,

.3. C0t¡TENtD0

El Manuai de Procedimientos - MAPRO co¡¡tiene 253 procedimientos.

1.4. BASE LEGAT

ción Política del Peru.

y li' 27658, Ley Marco de Modemizacr,-in ce ra G:súon rjel Estado.

e'y il' 27414, Ley del Procedimiento Acn';i.¡st¡aü*o íjenera¡ y modificatorias.

-Ley N' 27t¡72, Ley Orgánica de Municipal,rjades y;rior!ficatonas dispuestas.

- Decreto Supremo No 123-2018-PCM, Decreto Supiemc que aprueba el Reglamento del Sistema

m¡nistrat¡vo de Modemización de la Gesüón Púb!ica

Derreto Supremo No 0M-2013-PC!\,1, aprueüa ia Folítica Nacional de Modemización de la

Gestrón Pública.

- Decreto Supremo N' 0+201$JUS, que apruebá ei Textc Único OrdenadodelaLey2T444Ley
del Procedimiento administrativo Generai"

- D.L N0 1446, Decreto Legislaüvo que m('dif¡ca lar-ey No 27658, Ley Marco de Modernización de

la Gest¡ón del Estado.

-Ordenanza Municipal N" 22-2021-MDSS, que aprueba el Reglamento de Organización y

Funciones de la Municipalidad disbital de San Sebastián

-Ordenanza Municipal N' 13-2022-MDSS, que aprueba la modifcación de los artículos 58, 59 y
60 del capítulo lll - Órgano de Control lnstitucional y Defensa iudicial, así como el ¡ncremento de
funciones y/o delegación de faqiltades a la Oticina de Gestión de Riesgos y Desastres del
Reglamento de OrganizacJón y Funciones de la Municipalidad Distital de San Sebastián.

15

I. ASPECTOS GENERALES

1.1. OBJET]VO

El presente Manual de Prccedimientos de la Municipalidad Distrihl de San Sebaslián tiene corno

obietivo:

-Formalizar los procesos que se desarollar: a nivel operativo, misional y estratégico.

-Estandarizar los procedimienlos que se desanoilan en la Municipalidad DisEital de San Sebastián.

-Dotar de un ¡nsfurnento de información a los servioores cie la entidad que intervengan directa e

indirectamente en la ejeqrción de actividades y proyec{os rre competencia de la Municipalidad



-Resolución de Gerencia Municipal N' M5-GM-MDSS-2020, aprueba la Directiva N" 004-2020-

GM-MDSS denominada 'Direcüva para la Formulación, Aprobación, Actualización y Difusión del

Manual de Procedimientos Administrativos (fiilAPRO) 2020'

1.5. APROBACóN Y ACTUALIZACóN

El Manuai de Procedimientos es aprobado mediante Resolución de la más alta autoridad

adminislrafiva de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

adualización se puede realizar en cualquier momento que sea necesario y de disposicón de

unidad orgánica responsable del procedimiento

16



MANUAL DE PRoCEDTMIENTOS ADMtNtSTRATtVoS (MAPRo) 2022 DE LA MUNCtPAL|DAD DtSTRITAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGÁNICA.. OFICINA DE PROCURADURíA PÚBLrcA MUNICIPAL

ENTACION

hte Manual de Procedimientos Administrat¡vos busca iacilitar los procesos administi-atiios del ente

len ge y de la oficina de Procuradur¡a Publica Munic¡pai en particular. con el fin de ac<.¡riar ¡lazos v

itologia en beneficio de la pcblación úsuana, adernás de determinar funciones ;r.lterconecladss

secuenc¡al ordenada y sobre todo para brndar atencrón oportuna

ECTOS GENERALES.

ir el debido procedimiento de la Ofcina de Procuraria Pública Municipal responsable d-. ia d;.feesa y

ntación de los derechos e ¡ntereses de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, e'i lGlc irü de
judiciales ya sean estos civiles, penares ccnstituciollales. iaborales, admin¡stratrvos .v crrrs rr iDS

que ia Mlnrcipalidad sea parte

2. Finalidad.

ntrzar el procedimiento adminrstrativo y ( umplimento de la defensa juridica de la Munrcrpalioad D,stntei

2.3. Alcance.

El ámb¡to de aplicac-ón del presente Manual d-. ProceCimientos Administrat¡vos es de competencia de ¡a

oficina Procuraduría Publica Municipal de la ['lunicipal:dad Distrital de San Sebastiá'r.

3. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

0PPM: Oficina de Procuraduria Pública Municipal

ROF: Reglamento de Organización y Funciones

MOF: Manual de Organizaciones Funciones.

17



4 INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.

0FrcrNA DE pR0cURADUR¡A púgr-rcn uuxrcrpel.

Elaborar

y Evaluar la

docurnenteió

n prevra, e

idenlificar las

unidades

orgánicas

involucradas

solicitardo

información

parah

elaboración de

la demanda o

denunc¡a

conespond¡ent

DECRETO

LEGISLATIVO

1326, Decreto

Leg¡slativo que

reestruclura el

Sistema

Administralivo de

Defensa Jurid¡ca de¡

Estado y crea h
Procuradur¡a General

del Estado.

DECRETO

SUPREMO N'01&
2019-JUS. Decreto

Suprenn que

aprueba el

Reglamento del

Decreto Legislativo

No 1326

ordenanza Munrcipal

N' 008-cM-2016-

MDSS-SG, que

dispone aprobar el

Manual de

organización y

Funciones de la

MDSS.

Ordenanza Mun¡c¡pal

N' 22-2021-MDSS.

que aprueba la

modificacón de la

estruclura orgánica y

del Reglamento de

organ¡zación y

GERENCIA

MUNICIPAL.

OFICINA DE

PROCURADUR

iA PúBLrcA

MUNICIPAL

4,3M

m¡nutos
^ELABORACION DE

DENUNCIAS Y/O

N

IDAD (lvlDSS)

ANDA CONTRA

CIONARIOS.

DORES Y/O

INISTRADOS

o Y/o

VIO DE LA

P-01.4-

OPPM-

2022

IO EN

'18

OBJETIVO BASE LEGALco0rGo

TIE PO

ruf{uTos

UNIDAOES

MGfu{ICAS POR LAS

QUE TRANSCURRE EL

Pf,@EDl tEilf0

NOI¡BRE DEL

PROCT D[ftEt{t0



CONCILIACIONES

(RECIBE

NOTIFICACIONES

A ACTO DE

rLtAR)

ATENCION A

REQUERIMIENTOS

DE INFORMACION

SOBRE ASUNTOS

JiJDICIALES

Resolver los

mnfl¡clos

presentados

por ambas

part-es prevro

rnfonnes

técnicos

legales.

REMITIR

INFORMACIC

N

SOLICITADA

POR LAS

DISTINTAS

UNIDADES

ORGANICAS

DE LA

Func¡ones

MDSS,

Normativa

matena

especialidd

de la

según

yl

Ley de mnciliación

extra judbial

N'26872 y st s

mod if¡catori.as.

DECREfO

SUPREMO N'018-
2C'1g-.ruS. Decrelo

Supenr que

aprueba el

Reglarnento del

Decreto Legislativo

Nc 1326.

Ordenanza Municipal

N' 008-cM-2016-

¡/lDSS-SG. que

dispone aprobar el

Manualde

Organización y

Funciones de la

MDSS.

Ordenanza Municipal

N" 22-2021-MDSS,

que aprueba Ia

.modif¡cación de !a

estructura orgán¡ca y

del Reglarnento de

0rganización y

Funciones de la

MDSS.

Ordenanza Mun¡c¡pal

N'008-cM-2016-

MDSS-SG, que

dispone aprobar el

Manual de

Organización y

Funciones de ia

MDSS

Oflcina de

Procu raduria

Püblica

Munic¡pai

Unidades

invoiucradas

Gerencia de

Planeam¡ento y

Presupuesto.

A¡caldía

.UNIDADES

ORGÁNICAS

INVOLUCRADAS

. OFIC¡NA DE

PROCURADURiA

PÚBLICA

MUNICIPAL.

P-02- A-

OPPM-

2022

1,685

MINUTOS

1,565

MINUTOS
PO3

P02

ñ,

P-01A-

OPPM.

2022

19
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a P-04-A-

OPPM.

2022

2.960

MINUTOSreque

Judicial

Publico.

islrativos y otros

materia laboral, penal,

Evaluar y

generar la

docu rnentació

n previa a Ia

información

remit¡da de la

unidades

orgánicas

involucradas .

DECRETO

LEGISLATIVO NO

1326, Decreto

Legislat¡vo que

reestruclura el

Sistema

Administrativo de

Defensa Jur¡d¡ca del

Estado y crea la

Procuraduría G€neral

del Estado

DECRETO

SUPREMO N" 018-

201$JUS, Decreto

Supremo que

aprueba el

Reglamento del

Decreto Legislat¡vo

N0 1326.

Ordenanza Muniopal

N' 008-cM-2016-

MDSS-SG. que

dispone aprobar el

Manual de

Organizac.ión y

Funciones de la

MDSS.

ordenanza Municipal

N'. 22-2021-MDSS,

que aprueba la

modificacón de la

estructura orgánica y

OFICINA DE

PROCURADUR

íA PUBLTcA

MUNICIPAL

UNIDADES

ORGANICAS

INVOLUCRADA

S

parte

-Ordenanza

Municipal N' 22-

2021-t\¡DSS,

que aprueba la

modificacbn de

la eslructura

orgánica y del

Reglarnento de

Organización y

Funciones de la

MDSS.

ENTIDAD

(MDSS),

20

I

i



del Reglamento de

Organización y

Funciones de la

MDSS

Normativa v¡g€nte

según competencia.

OFICINA DE

PROCUFADUR

IA PUBLICA

MUNICIPAL

P05

,@

Contar con un

exped¡ente

falso en Ia

Oficina de

Procuradu ría

Publba

Mun¡cipal y

poder realizar

los

seguimientos

respectivos

para la

defensa

juríd¡ca del

Estado.

0rdenanza lvlunicipal

N" 008-cM-201G

MDSS-SG. que

dispone aprobar el

Manual de

0rganización y
Funciones de la

MDSS.

Ordenanza Mun¡cipal

N'22-2021-MDSS,

que aprueba la

modificacón de le

estructura orgánica y

del Reglarnento de

Organización y

Funciones de la

MDSS.

n
MINUTOS

ARCHIVAMIENTO DE

LAS

NOTIFICACIONES DE

LOS ACTOS

PROCESALES OUE

SE LLEVARON A

P-0tA-
OPPM.

2022

21

)
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIDAD DISTRITAL

OE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA. . OFICINA DE SECRETARíA GENERAL

1 PRESENTACION

El presente Manual de Pocedimientos Administrativos busca fac¡l¡tar los Procesos Administrativos del ente

Mun¡cipal en generaly de la Ofclna de Secretana General, con el ñn de acortar plazos y dinamizar la úamitologia

en beneficio de la población usuaria, además de determinar funciones ¡nterconectadas de forma secuencial

ordenada y sobre todo para brindar atención oportuna.

2,. ASPECTOS GENERALES

2.1.- objeto

r el debido func¡onamiento de la Oficina de Secretaria General encargado de programar, dirigir, ejecutar

inar el apoyo admin¡stiativo al Concejo Muntcipal y a Alcaldia

n alidad
r y viabilizar todo proceso con carácter de Acto Administrativo de la Alta Dirección de la Municipalidad

de San Sebastián.

2.3.- Alcance
El ámbito de aplicación del presente manual comprende a la Oficina de Secretaria General de la fulun¡cipafidad

Distrital de San Sebastián

3,. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO OE TÉRMINOS USADOS

. OSG: Oficina de Secretana General

. MDSS: Municipalidad Distrital de San Sebastián

. CM: Concejo Municipal

7

28
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIDAD DISTRITAL

DE SAN SEBASTIAN.

UNIDAD ORGÁi¡rcA. . OFICINA DE SECRETARIA GENERAL.

SUB UillDAD: UNIDAD DE ARCHIVO MUNICIPAL.

I.. PRESENTACIÓN

Et prs5s¡1g Manual de Procedimientos Adm¡n¡slrativos busca facilrtar los procesos administrativos del ente

mu¡lic¡pal en general y de la Unidad de Archivo Municipal en part¡cular, con el fin de acortar plazos y dinamizar la

tramitologra en beneficio de la población usuana, adernás de determinar funciones interconectadas de forma

secuencial orcenada y sobre todo para brindar ateltción oportuna.

2 ASPECTOS GENERALES

eto

ldebidc tuncionam¡ento de la Unidad de Archivo Municipal, responsable de conduc¡r y establecer los

para la admin¡stractón y organización del patnron¡o documental de manera integral y orgánica que

la integ;idao y/o conservación totai del acervo documentario como parte del patrimonic de la

unrcrpa lidarl Distrital de San Sebastián, conforme a lo establecido en la Direcliva N' 010-MDSS-2021r,

2.2.. Finalidad
Mantener el control y ubicación de la documentación, as¡ c¡mo tamb¡én, prevenir daños, conservar y asegurar la

protección y custod¡a de los documentos del aceno documentano de la Municipalidad Distrilal de San Sebastián.

2.3,.Alcance
El ámbito de aplicación del presente manual comprende la Unidad de Archivo Municipal de la Municipalidad

Distrital de San Sebastlán

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- OSG: OFICINA DE SECRETARIA GENERAL.

- UAM: UNIDAD DE ARCHIVO MUNICIPAL.

r Diectiva para la trasferencia, conservación, y elim¡nación del archivo de la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebasl¡án
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4 INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
UNIDAD DE ARCHIVO MUNICIPAL.

- COM

03

EVALUADOR DE

DOCUMENTOS
. OFICINA OE

SECREÍARIA
GENERAT

, UNIDAO DE

ARCHIVO
MUNICIPAL

- ARCHIVO

CENIRAL DE LA
NACION

0'l P.01.

OSG.
UAiil-

Atender el

requerimiento de

documento

archivisüco de

manera efc¡ente

Ley N"25323 Ley qu€ crea e¡

S¡stema Nelonal de Archivos.
Ley N' 27806, Ley de
Transparencia y A$eso a la
lnlormacbfl Públba.
Decrelo Supremo N' 008-92-
JUS, Reglamento de la Ley No

25323, que crea el Si§efla
Nacional de Archivos
oecreh Supremo N" 021-
2019-JUS que aprueba el
Texlo Unim Orden¿do de la
l-ey No 27806

-OFICINA DE

SECRETARIA

GENERAt.
.UNIDAO DE

ARCHIVO
MUNICIPAL
.AREA USUARIA

02

LA UNIDAD OE
ARCHIVO
CENTRAL DE LA
MUNICIPALIDAD
DISTRITAL OE SAN
SEBASTIAN

ERVO

CIA

TARIO A

P.02.
OSG-
UAI\,7

2022

-RecepcDnar la
tnnsferencia de

acen/o
documenlaric que

realizan las áreas

usuarias

-Ley N"25323, Ley que crea el
Sistema NacEnal de Archivos.

- Decreto Supremo N" 008-92-
JUS. Reglamento de la Ley N"

25323, que crea el Sistema
Nacional de Archrvos

- Resoluc¡ón Jefatural il'022'
2019-AGN/J, que aprueba la
Directiva N" 002-2019-
AGN,DDPA "Nonflas para las
Transferencias de Documentos
Arch¡üsticos de las Entidades
Públic6-

6,480
mindos

-AREA USUARIA
-OFICINA DE

SECREIARIA
GENERAL.
.UNIDAD DE

ARCH¡VO

MUNICIPAL

ELIMINACION DE

DOCUMENTOS
INNECESARIOS
CUSTOOIADOS EN

LOS ARCHIVOS DE
LA MDSS

p iNo rl?-rnla-aGN. tñrE
aprueba la oirectlva N"001-
2018-AGN/DNDAA 'Norma
para la eliminaciofl de
documentos de arch¡vo del
Seclor Público'
Resoluc¡ón de Gerencia
Mun¡cipal N'079-Gi MDSS-

2021. que aprueba la Düectiva
N'0'l GMDSS-2021 -'Di¡ectiva
pan la trasbrencia.
conservación y elim¡nacion de¡

archivo de la Municipalidad
oistJital de san Sebaslián"
ordenanza Mun¡cipal N" m8-
CM-2016-MDSS-SG. que

aprueba ¡nslrumentos de
gestión ¡nstituc¡onal (fulanua¡

de orgenizacion de
Funciones)

P43-
OSG.
UA[+-
2022

GARANTIZA.R

LA

ELIMINACIÓN

PERIÓDICA OE

LOS

DOCUMENTOS

INNECESAR!OS

OUE SE

MIANTIENEN EN

CUSTODIA.

20 68C

m¡nutos

36

N' Nombre del
Procedimiento

SERVICIOS
ARCHIViSTICOS

Código objetivo Base legal 0uración
Unidado3 Orgán¡cas

por las que
transcurc el

Procedim¡ento

J

IA
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MANUAL DE PR0CEDTMTENToS ADMTNtSTRATtVoS (MAPRO)2022 DE LA
MUNCIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN

UT{IDAD oRGAMCA. . UNIDAD DE TnINne oocumemmo,

1.- pnesemlcó¡r

El presente Manual de Procedimientos Administrativos busca lacilitar los procesos

admin¡strat¡vos del ente Mun icipal en general y de la Unidad de Trámite Documentario de la

D¡stntal de San Sebastián, mn la finalidad de acortar plams y d¡namizar la

logia en beneficro de la población usuaria. además de determinar funciones

terconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para bnndar atencón oportuna

2.. ASPECTOS GENERALES

2.1.. Obleto

Ordenar el debido funcionamiento de Ia Un¡dad de Tlámite Documentario responsable de la

recepcrón. regjstro, denvación y atención de la documentación ¡ngresada para su conecto

segu¡miento; así como la atenc¡ón al usuano.

2.2.- Finalidad

Conducir las actividades de recepción. registro, derivación y atención de la docurnentac¡ón

ingresada a la Munic¡palidad Drstrtal de San Sebastián

2.3.. Alcance
El ámb¡to de aplicacón de! oresenle manual comprende a la Unidad de Trámite Documentario

de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

. OSG: Oficina de Secretaria General

. MDSS: Municipaiidad Distriial de San Sebastián
- CM: Concejo Municipal
- UAD- Unidad de Trámite Documentarb

Ot¡ to§
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4.. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
FICINA DE SECRETARIA GENERAL

IDAD DE TRAMITE DOCUMENTARIO

.UNIDAD DE

IRÁMITE
DOCUMENTARIO

-UNIDADES

ORGANICAS

BASE LEGAL
TIEITPO DE

ELABoRAcTóN

UI{IDADES

ORGANrcAS POR

LAS OUE

TRAI,¡SCURRE EL
PROCEDIi¡lIENTO

cóorGo
NOMBRE OEL

rED$tEtfo
OBJETIVO

- Decreto Supremo

N' 04-201$JUS
TUO de la Ley

27444 "Ley del
Procedimieflto
adm¡nistratiYo

GeneIal'
-ordenanza

Municipal N' 008-

cM.2016-MDSS-
SG, que aprueba
instrumentos de
gestion insütucional
(Manual de

organización de

Funciones) capitulo
vt.

34 minutos

2022

D.

RECEPCIÓN.

REGISTRO Y

DERIVACIÓN DE

EXPEDIENTES Y

DOCUMENTOS

Recepcionar
registrar y denvar
los dlerenles
expedientes ylo
docurnentos a las

unidades

orgánicas
conespondientes¡

i-E
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS AOMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN SEBASTIÁN

UNIDADORGANICA.. ALCALDÍA

SUB UNIDAD: OFICINA DE GESTION DE RIESGOS Y 0ESASTRES

I.. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Acim¡nistralivos busca facilitar los procesos adm¡nstrativos de la Oficina
de Gestión de R¡esgos y Desashes, con el fin de mejorar la calidad de atención a los admrnistrados que realizan
sus trám¡tes en esta dependencra y acortar plazos y dirramizoí la tramitología en beneficio de la poblac¡ón usuana,
además de determinar funciones interccnectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para brindar
atención oportuna.

2.- ASPECTOS GENERALES

ldebido funcionamiento de la Oficina de Gestion de Riesgo y Desastres responsable de prever,

organrzar, coordinar y conkolar todas las acciones tend¡entes a la gestión del riesgo de desastres
al Distrito de los efectos de inundac¡ones. denumbes, incendios etc

2.2.. F¡nalidad
Garantizar el cumpl¡m¡ento de los procesos de la gest¡ón prospectiva, correctiva y reactiva de la Gestión de
R¡esgos y Desastres, en mérito a los llneamientos de la Ley 29664 o ley del SINAGERD, Decreto Supremo N"002-
2018-PCM

2.3.. Alcance
El ámbito de aplicación del presente manual comprende la Olicina de Gestión del F,iesgos y Desastres, Unidad
de lnspecciones Técnicas de Segur¡dad en Edificac¡ones, Unidad de Preparación Respuesta y Estimac¡ón de
Riesgos de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián

3.- ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- OGRD: Oficina de Gestión del Rresgo de Desastres.
- ITSE; lnspección Técnica de Seguridad en Ed¡ficaciones.
- ECSE: lnspección Técnica de Espectáculo Publico No Deportivo.
. VISE: Acta de Visita de lnsp€cc¡ón de SeguridaC en Edilicaciones para ITSE.
. TDR: Términos de Referenc¡a
- FUT: Formulano Único de kamite
- SINPAD: Sistema de lnformación Nacicnal para la Respuesta y Rehabilitación
. COER: Centro de Operaciones de Emergencia Regional

INVENTARIO DE PR0CEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 0GRD4.-

45
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N"

P03

F04

4,380

minutos

4,380

minutos

4,380

minulos

-Oficrna de G€stioo de

RÉsg6 y Desastres.

'ljnüad de Inspeccone§

Técnicas de Seguridad en

Edificaciones

-o,ñcina de Gestton de

Riesg6 y Desastres

-Unidad de lnspeccio8es

Técn¡cas de S€guiidad efl

Ed!ficaciones.

-Unidad de lnspecoone§

TecniÉs de S€guridad en

Ed¡lK¿ciones.

- D S No 002-2018'PCM. Decreto

Supremo que aprueba el Nuevo

Reglamento de lnspeccione§

Tecñicás de SEuridad en

Edifcaciooes A(46 y 4i].

.RJ If 016.2018-CENEPRED-J.

Apruebao el Ma¡ual de E¡ecucion

de lnspecc¡ór¡ Técnlca de

Seguridad €n Ed¡lEaclxtes

T¡empo
l¡l¡nutos

Unidades Orgánicas por

las que tfanscune el
ProcedimientoCód¡go 0bjet¡vo Base Legal

Nombre del
Proced¡miento

-of¡cina de Gestton de

R¡esgcs y Desastres.

-unitjad de Inspecc¡ones

Técnicas de Seg'rridad eí
Edificsciones

4,3E0

minutos

Establecer

nofmas paft
evaluar el riesgo

eo e§pec.?culo§
públ¡cos

deportivos y no

deporl,vos
(ECS¿i

. 0.S N" 002-2018-PCM, Decreto

Suffemo que aprueba el Nuevo

Reglam€nto de lnspecclon€s

fécnicas de Seguridad en

Edific¿ciofles. Art.46 y 48.

.RJ N" O16.20IE,CENEPREDJ,

Aprueban el Maoual d€ Ejecucior

de lospecc¡ón lécnica de

Seguridad en Edift¿clons.

P.01-A-

OGRD.

2022

P01

EVALUACIÓN OE

RIESGOS EN

ESPECTÁCULOS

PÚBtICOS

DEPORTI\CS Y NO

DEPCRTIVOS (ECSE)

CO¡¡ UNA

OCURRENCIA OE

HASTA 3000

PERSONAS

PC2

tu
+F
-d.d!

§Dsco,

- 0 S N" 002-2018-PCM, Decreto

Supremo que aprueba el Nuevo

Reglamento de lnsp€cciones

Tqmicas de Se8undad en

Ed¡ficaciones Art 46 y48

.RJ N" 016.20I8-CENEPRED.J,

Aprueban el l4anual de Ejecución

de lnspecco¡ T&-nka de

Seguidad en Edif icacpnes.

deportvos
(ECSE)

EstabecerP{2-A-
OGRD.

2022

EVALUACION DE

RIESGOS EN

ESPECfACULOS

- D S N" 002-2018.PCM. Decreto

Supremo que aprueba el Nuevo

Reglamento de lnsp€ccione§

Tarnic¿s de Segufldad en

Edmcaciones Art.46 y 48.

.RJ N" O16.2018.CENEPREO.J.

Ápruáan ei idanuai cje Eiecu6on

de lnspecc;ón Tei;nica de

Segurrdad en Edilicaciones.

EVAL,JACION DE

RIESGOS EN

ESPECTÁCULOS

PÚBUCOS

DEPORTIVOS Y NO

DEPORTIVOS iECSE)
CON UNA

CCURREI.]CIA DE

BASTA 1000

PERSONAS

OGRD.

2022

Establecer
noÍmas pa@

evaluar el nesgo

en esp€ctáculo§
públ¡co6

deportivos y no

deponir06
(ECSE)

Estab¡ecer
normas para

evaluar el desgo

en e§Pecl4ulc
públicc
deportiv6 y no

deportiv0§
(ECSE)

P44,A-

OGRD.

EVALUACIÓN DE

RIESGOS EN

ESPECIACÍJLOS

PUBLTCOS

DEPORÍIVOS Y NO

DEPORTTVOS (ECSE)

CON UNA

OCURRENCIA OE

HASTA 5OO

PERSONAS,

46
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F{6-A,
OGRO.

2022

P47-A-

OGRD-

2t22

10.145

r4,455

P05 DUPLICADO DE

CERTIFICADO ITSE

P{!A,
OGRD-

2022
(R'e6go Bajo. Medrc y

A[o y [{uy Alto )

Tramiar el

duplicado dei
cerüfcado ITSE
(Rresgo Bajo,

Medo y Alto y

Muy A[o) pa¡a dar

continudad al

funcbnainbnlo
det

€slablecimEnto

Eslablecer

noffnas gua
feali2ar la

insp€coofl tánica
en edfrcaciones

Postericr al

otorgam;enb de
¡a ;¡cenc¡a de
fuocon3mieriül
(Nivel de desgo
bajo)

tey N" 2714ú. Ley del

Procedimiento Adnrinbtrlivo

General

-DS No 004-20'|9,JUS, Decreto

Supremo que aprueba el Texto

lJnico Orderado de la Ley N"

27441

-D S ¡r m2-20 i&PCM, oecrelo

Supfemo que aprueta el Nuelo

Reg¡ameolo de rnspecciones

Técnbas de Sequndad en

Ed¡fic¿ciones

-RJ N" Of6,2O18.CENEPRED-J.

Aprueban el Marusl de EFEUqod

de lnspeccion Tefirca de

Seguddad en Ed¡icacio{€s.

- D S No 002-2018-PCM. oecreto

Supfemo que aprueba el Nuevo

Reglamento de Inspecc.¡o¡es

Técnicas de Segund¿d e¡
Ediicaciones. Art 35

.RJ NO 016-2018,CENEPRED-J,

Aprueban el Manuaí de Ejecucion

de hspeccion Tecnic¿ de

Segundad en Ed¡ficaciones

-C¡faina de Gesüóo

Rbsgs y Des¿slres

del

-Undad d€ lnspecsbnes

Técñicas de Seguridad en

Edfic¿c¡ones

.Oflcina de Geslrofl de

R¡esgos y Desastres

-Unidad de lnspecdc.Es

TécnEas de Segurirad en

Edikacimes

-Cficina de Gest¡on de

R¡esgcs y oEsastrts-

-únidad de lnspecc¡or6

fecni€s de Seguri,ad eí
Ediñc¿cio¡€s

ul0s

rnulosmFO6

noínas p a
lealizdí la
insp€.:cón tecnEa

er edificaciones
pcle¡ior al

otorgameflo de
16 lrcer¡cia de
funcionarnbnto
(Nivel de riesgo

medio)

- D.S N" 002-2018-rcM Decrelo

Supromo que dprueba el Nuevo

Reglamento de lnspecc¡ones

Tecoicas d€ Seguridd en

Edrficacio¡es Arl35

.RJ M ()l6.2Of8,CEI{EPREDJ

Aprueban el Manual de Eiecucion

de lnspeclión Íecnica de

S€gundad en Edificaciones

utos

PO7

IRI

INSPECCION TECNICA

INICIO DE

ACTIVIDADES PARA

ESfABLECIMIENTOS

OB]ETO DE

iNSPECCION

CLASIF|CADOS CON

NIVEL DE RIESGOBA.]O

INSPECCION

ÍECiiicA Da

SEGURIDAO EN

EDIFICACIONES

POSTERIOR At
CTORGAIúIENTO OE

LA LICENCIA DE

FUNCIC»'IAMiENTO O

ITSE POSIERIOR AL

tNlcro DE

ACIIVIO'OES PARA

ESTABLECII\IENTOS

OBJETO DE

¡NSPECCION

CLASIF|CAooS CON

NIVEL OE RIESGO

MEDIO

47
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-oficina de Gestión de

R¡esgc y Desastres

-Unidad de lnspec¿iones

Tecnicas de Segurilad en

Edñcacrones

.Ofic¡na de Geslión de

Riesgos y Desasres

-Unrdad de lospecqores

Técn6as de S€guridad en

Edificaciones

-Oñcim de G€süon de

Rrcsgos y Desaslres.

-Unidd de lnsp€cc¡oñes

Tecnicas de Segur¡dad en

Edil¡cáciooes

't0145',

Mrnutos

PO10

PO8

f,>*

ITSE PREVIAAL

OIORGAMIENTO DE

LA LICENCIA OE

FUNCIONAMIENTO

PARA

ESTABLECIMIENTOS

o8JEfo 0E

INSPECCION DE

RIESGO ALTO (R¡esgo

Atto)

P-08-A-

@R-
mn

Estrabbcer
nomas pafa

ITSE previa al
otorgamEnto de
la l¡cerEia de
fu¡cionambnto
(Nivel de riesgo

alto)

- D S tf 002-2018-PCM. oecreto

Supremo que aprueba ei Nuevo

Reglamento de lnspecciones

Tecnic€s de Segu.¡dad en

Edrlioaciones Art 36.

,RJ N" O16.2018.CENEPRED.J,

Aprueban el Manual de Ejecución

de lnspección Tecnrca de

S€guridad er Edifcac¡on€s.

'15.895

minutos

-Oficina de G€stion de

Riesg6 y o€§astres.

-Un¡dad de lnsp€ccion€s

Técnicas de Seguridad en

Edifoaciones.

ñ,
§

P09

ffi

ESTABLECIMIENfOS

OBJETO DE

INSPECCION DE

RIESGO MUY ALTO
\
s.N

DE

DE

Eslablec€r
nofma§ paia

ITSE previa al

otorgamiento de
la licerEia de
funcbnamblto
lNivel de rÉ5go
muy alo)

l

P494.
OGR.

2022

- 0 S N" 002'2018-PCM, Decrclc

Supremo que apru$a d Nusvo

Reglamento de lNpecc¡ones

Técnicas de Seguridad en

Edificácíones Ar136

.RJ N" 016.2018-CENEPREO.J,

Aprueban el Manual de Ejecuoón

d€ lnspección TecnEa de

Seguñdad en EdifEacbnes.

31740

minutos

-cirtCOj

DE

DE

SEGURIOAO EN

EDIFICACIONES

PARA

ESTABLECIMIENTOS

OBJETO DE

INSPECCION

CLASIFICADOS CON

NIVEL DE RIESGO

BAJO

TÉm¡tar
cerüfic¿do ITSE

c¡asif¡cados con
nivel de r¡eEo
bajoP-r0-A-

OGRD-

2022

- D.S ¡{. 002.201&PCM, Decreto

Supremo que ¿prueba el Nuevo

Reglamento de lnsp€cciones

fecn¡cd de Segur¡dad en

Edilicacior6. Arl 24

-RJ rf 016-2018-CENEPREo.J.

Aprueban el Manual de Ejecución

de Insp€ccón fécn¡ca de

Segurtdad en Ediñcac¡on€s.

POl'l

RENOVACION DE

CERT¡FICADO DE

INSPECCION.IECNICA 
EN

SEGURIDAD EN

EOIFICACIONES

PARA

ESTABLECIMIENTOS

OBJETO DE

INSPECCION

CLASIFICADOS CON

NIVIL DE RIESGO

MEDIO

Tramitar

certificado ITSE

clasilic¿dc con

nivel de riesgo

medio.
P.11 A,

OGRD.

N22

- D S ¡¡' 002-20'18-PCM, Decrcto

Supremo que aprueba el Nueeo

RElamento de ¡nsFcciones

Tecnicas de Segundad eo

Edificac¡on6 An35.

.RJ N" O16.2018.CENEPREO.J,

Aprueban el Ma¡ual d€ Ejecución

de lnspección Tecnica de

Seguridad en EdfK¿ciones

10145'

ülinulos

48



6t¡

Tramilar

cerlif'cádo |TSE

clesficádos con
niver de nesgo
muyaho.

Establecer
normas para

evaluar el ri{5go y
las condicon€s
de s€gundaC de
la ed oacion
vinculadas con la

aclividad que se
desanolla en ella

Registo de

emeqetura y

fespuesta

- D S N" 002.2018-PCM. tjecrelo

Sudemc que aprueba el Nuevo

Reglamento de hspeccione§

Táanlcas de S€guridad en

Edifcaciofl€s. Art 29.

.RJ N' 016 2018{ENEPREO.J,

Aprueban el Manual de Eiecucion

de lnspecrióa Técnica de

SEuridad en Edificacicoes.

- DS M 002.2018-PCtú. oecreto

Supremo que aprueba el Nuevc

PeglaFentc de lflspecoones

Tecnicas de Squ¡idad eri

Edilicáciones Arl?9.

.RJ NO O,I6.20I8{ENEPREOJ
Aprueilañ el Manüa¡ de E,ec¡cion

de lnsp€cc¡on fecniá de

Segurilad eí EdlbacioneÉ

- D.S M m2.2018-PCM, oecreto

Supremo que aprueba ei ¡iuevc

ReglaíEnto de Inspecc0nes

Téríicas de SEuridad en

Ediftcacion€s Ad.29

.RJ N" 016.2018 CENEPRED.J

Aprueban el luanualde Ejecucrón

de lnspeccron TecnEa de

Segurdad en Edificaciones

-Ley 2S64. Ley del Sislema

Nacioml de G6lion de Riesg6 y

Desi¡slres - S¡NAGER0

-otcina d€ Gestion de

Riesgc y DesasÍes.

-Un¡dad de hsp€ccix€s
Técn.c¿s de Seguridad en

Edifc¿cioñe§

-Olicina de G€sütr¡ de

Riesgcs y Desasúes

-Unidad de lnspecc¡ones

Tec¡icas de Segur¡dad eD

Edúcaciones

{licna de Gestón de

Riesgs y oesasfe§

{.jndad {re lnsp€cc¡ones

Técni(¿s de S€gur!,ád e¡
Edificaciones

-Oñcina de Gesliofl de

Riesgc6 , Desaslres

10145

P412-A-

OGRD-

2022

P{1}A.
OGRD,

2022

P{'t4-A-
OGRD.

2022

P42.G

OGR}
2022

Tramilar
certilicado

clasifcados
nryel de
alto

ITSE

co¡
,iesgo

h{

11145'

Minulo§

PO15 M-

RENOVACION DE

CERTIFICADO DE

INSPECCION

TECNICA EN

SEGURIDAO EN

EDIFICACIONES

PARA

ESTABLECIMIENTOS

OBJETO DE

INSPECCION

CLASIFICADOS CON

NIVEL DE RIESGO

ALIC

RENOVACION OE

CERfIFICADO DE

INSPECCION

TECNICA EN

SEGURIDAD EN

EDIFICACIONES

PO12

CADOS CON

DE

V¡SITA DE

INSPECCION OE

SEGURIDAD EN

E0lFlC¡Clot{ES (

vrsE)

EVALUACIO¡¡ DE

DAÑOS Y ANALISIS

NECESIDADES I

EDAN)

PO14

49
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PO16 EVALUACIÓN DE

EDIFICACION O

SECTOR DE RIESGO

P{1-GM,
OGRD-

2022

Edablecer
nofmas pafa

evalua!'una
edificacon o
seclor
determ¡nando el

nivelde riesgo

. 0.s rf 002.2018.PcM, Decreto

Supremo que aprueba el Nue,ro

R€glanEnto de lnspeccion€s

Técn¡cas de S€gurilad en

Edúcac¡ones Art 30

.RJ N" Ol6.2018.CENEPRED-J,

Apruebao el l,4anual de Ejecución

de lnspección Tá;nica de

Seguúdad en Edifi caciones.

-UnUad de Tramite

Document¿rE.

.Oficina d€ G6üóo de

Riesgos y D€§¿stres.

2345'

Minut6

50
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MANUAL DE PRoCEDTMTENTOS ADMTNTSTRATIVOS (MAPRo)2022 DE LA MUNCtpALtDAD DtSTR|TAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGAT{ICA. . GERENCLA MUNICIPAL

SUB UNIDAD: OFICIT{A DE SUPERUSIÓN DE OBRAS

I. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Adm¡nistrativos busca facil¡tar los procesos administrativos del ente
municipal en general y de la Oficina de Supervisión de Obras en part¡cular, con elfin de acortar plazos y dinamizar
la tramitolog¡a en beneficio de Ia población ususne, además de determinar funciones interconectadas de forma
secuencial ordenada y sobre todo para brindar atención oportuna.

PECTOS GENERALES

el debrdo funcionamiento de la Oficina de Supervisión de Obras, encargada de realizar acciones de
n de las obras públicas en ejecución, en concordancia con Ley Orgánica de Municipales lLey N" 27972)

y demás procedimientos administral¡vos. conforme a lo establecido en la Directiva

2.2.- Finalidad
Realizar acciones de supervisión de las obras publicas en e,ecución. plantea acciones corectivas necesarias.
coordina sus act¡vldades con las unidades orgánicas que están relacionadas con la ejecuoón de obras de la
Municipalidad.

2.3.. Alcance

El ámbito de aplicación del presente manual comprende la Oficina de Supervisón de 0bras de la Municipalirlad
Distrital de San Sebastián.

3. AEREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- OSO: Oficina de Supervisión de Obras.
. ltlDSS: Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián
. Gfú: Gerencia Municipal.

75



4. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS :

OFICINA DE SUPERVEÉN DE OBRAS

. Gerenci¿ lilunicipal

. lnspectorlsupervisor

01

Supervsar las Obras

Publicas en Elecuc¡ón
495

Minutc
. Ge¿encia Muñiopal
. lnspeclo/Supervisor

0?

Des¡gnecón de
SupervEor/lnspeclor
de Obras

Supervsar la E¡r1lqón de
Ooras por Conlral,a y de
Administraciór D¡recra de
Acuerdo al Expediente
TécnicoyalaNoma
Vigente

P41G¡J.OSG
2022

P{2-GM-0SO-
2022

5780

lVinulo6

. Gerenc¡a Municipal

. Gerencia de Planeamiento y
PrEsupüesto

. GererE¡a de Adminisfacion

. SUD C€rencia d€ Reqrrso§
HulrEnos

. li'lspector/Sup€rvisor

03

SupeNisar y contolar
e¡ cumplimiento de la

Ficha Técnca
Expediente Técflico

P¡l'1 -GLl-CSO§.
2022

8.265
Mrnulos

Mesa de Parles

04

á

Evaluar
i,,lod,trcaciones

Expediente Técnico,

Presupuestal€§,

ldÉh8ai€§ v/o PlazoftHñn'

p42-GM-OSGS-

2022

Supervbar, con¡roiar y

c¡ordina de nEnera
peñmfr€nte mn los

Resrd€nles de obras la

eies.,c¡ofl de obr-as de lá

mudqp3lidad en todas las

modalidades, velaftio por

e! @mplirDento del
Exp€d¡ente fecnico

1545
Minutos

. Gerench Muniopal

. lnspector

. Gerencia de lnfra€súrclura

t ylo

F cha

P{16MOSO.E.
NU

Revlsar Evaluar y dar

c¡nfomiiad a los

ep€dieates lécnic¡s
elaboradG de acuerdo a

hs noor6 vhentes

oirccliva NtÍ-2015-
UE6I-MDSS,
oirecl¡va rE,ra b
Eje@cón de Proyeclos

de lnversiofi Pub¡ica

bajo la tJodalidad de
Administraciin Orecla
m la Munic¡paldad
Dtsfital de San
Sebasliár.
Manual de
Organización de
Func¡on€s - MOF 2016
-Ordenanza Municipa¡

rPmS.cM-m1E
MDSS.SG

ReghFEnto de
Organizácbnes y

Funciones - ROF 2021-

Ordeoanza Municipd
N"10-2021 -i,lDSS

Resolución de
Conlrabia N" 195-8&

'l 570
Minutos

76

NOIIBRE OEL
PR@EDIMIENTO

CÓDGO OBJETIVO EASE LEGAi-
UNIDADES

OURACIÓN PROFESIONALES POR LAS
OUE TRANSCURRE EL

PROCEDIT¡IENTO
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MANUAL DE PRoCEDTMTENTOS ADMTNTSTRATTVOS (MAPRO) 2022 DE i.A MUNCTpALTDAD DtSTRITAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA. GERENCIA MUNICIPAL.

SUB UNIDAD: OFICINA DE EJECUCIÓN COACTIVA

1.. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Adm¡nistrat¡vos busca facilitar ios procedimientos de Ejecucion Coactivo
Tnbutarios y no tributarios del ente municip¿l s¡ gs¡6¡¿l y de la Ofcina de Ejecución Coactiva, con el fin de acortar
plazos y dinamrzar ia tramitología en benefic¡o de la poblacón usuaria, además de determinar funciones
interconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para bnndar atenc¡ón opoftuna.

SPECTOS GENERALES

eldebido funcionamiento de la Ofrcina de Ejecución Coactiva encargado de organizar, coordinar, eJecutar

y controlar el proceso de ejecucrón coaclrva de obligaciones de naturaieza tributaria y no tributaria , en

concordancia mn la Ley Orgánica de Municipales (Ley N' 27972) y los articulos 30, 200.320 y 330 del TUO, Ley de

Procedim¡ento de Ejecución Coactiva N0 26979 -D.S.Nt18-2008-JUS

2.2.. F¡nal¡dad

Garanlizarelcumplimiento de la obl¡gación Tributaria y no Tributaria de la Municipalidad Distntal de San Sebastián.

2.3.- Alcance

El ámbito de aplirxcion del presente Manual de Procedimientos Administsativas comprende a la Oficina De

Ejecución Coactiva de la Municipalklad Disúital de San Sebasüán

3.. ABREVIAIURAS Y'O GLOSARIO DE TERilNOS USADOS

- PC: Procesos Coactvos.
- GM. Gerencia Municipal
- EC: Ejecución Coachva.
- RASA: Reglanento de Aplicactón Sanclones Administrativas
- JUS: Justicia.

r oli
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4 INVENTARIO OE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
OFICINA OE EJECUCIÓN COACTIVA

Unidades 0rgánicas
por las que

transcurrc el
Procedimiento

-Gerencia Municipal
-Of¡cina de Ejecucion

Coactiva
Olicina Cenfal de
Notifcac¡ones

.Gerencia ¡runicipai
-Oficina de Ejecuc¡ón

Coacliva
.Gerencia de
Segur¡dad Ciudadana,

Fiscalización y
notificaciones

-Gerencia Municipal
-Oficina de Elecución
Coactva
-Gerer}cia de
SEUridad Ciudadana
Fiscal¡zación y

notifcac¡ones

Duración

03

RESOLUC¡ÓN N" 2

TRABANDO MEDIDA
CAUTELAR EN

FORMA DE

REIENCIÓN OE

CUENTAS
BANCARIAS

P.03.GM.EC.

2022
Cumplimiento
de la obligación
tributaria y no

tributaria

N" Nombre del
Proced¡m¡ento

Cód¡go 0bietivo Base legal

01
CALIFICACIÓN DE

PROCEOIMIENTOS
OE EJECUCIÓN
COACTIVO DE
OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS Y NO

TRIBUTARIAS,

P,01.GM.EC-
2022

Cumplir el

cofecto
proced¡miento

administrativo

- Ley N" 27972. Ley
Orgánica de
l\¡unicipalidades y

modiñcatorias.

- Ley N" 26979, Ley
de Procedimiento de

Ej€cución Coactiva y

modificaciones
dispuestas.

02

EMISIÓN DE

RESOLUCIÓN DE
INICIO OE EJECUCIÓN
coAcTrvo 01.

P-02,Gt\¡-EC-
2022

Dar
cumplimiento a

la resolución
gerencial

- Ley N" 27972, Ley
Orgánica de
Municipalidádes ,l

modif¡catorias.
- Ley N' 26979, Ley

de Procedimienlo de
EFcuc¡ón Coact¡va y

modificaciones
d¡spuestas

3,600

0r

:,
GTB

- Ley tf 27972. Ley

Orgánica de
Mun¡cipal¡dades y
modificatorias
Ley N' 26979, Ley
de Procedimiento de
Ejecuc¡ón Coaciiva y

mod¡ficacnnes

dispuestas

uJ



ARCiIIVAMIENTO OEL

PROCEOIMIENTO DE
EJECUCIÓN
COACTIVA

Cumpl¡r el coreclo
procedimientc

adm¡n¡str¿üvo

Cumplrr el ccrecto

Procad ¡m¡enkr

ad mi¡lstral¡\,^)
(Cumplim¡eito de

obl;gacÉn ,f

disposicón de óigano
supenct exlerno)

- Ley N" 27972.

Ley orgánica de

l'runicipal¡dades
y modiñcator¡ás

- Ley N" 26979.

Ley de

Proced im iento

de Ejecución

Coactiva y

mod iñcacrones

- Ley N" 27972.
Ley OEánicade
M nicrpalidaCP.s

y modificator¡as

Ley N'2697-q,
Ley de

Procedimientc
de Ejecú¡ón
Coacüva y

mod¡f¡caciones

UESIAS

Oficina de Pmuraduria
Publicá [,t nicrpal.

-Ofuina de Elecuc¡ón

Coactiva

P{4-G[+EC-
2022

P-05-GM-EC-
2022

2 540

95

04

SUSPENSIÓN DE

PROCEDIMIENTO DE

EJECUCIÓN
COACTIVA

-Gerenc¡a Mun¡cipal
-oficina de EieGlcón
Coact¡va
-Gerenc¡a de Segur¡dad

Ciudadana, Fiscalizac¡ón y

notiicaciones

84
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADM¡NISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA
MUNiCIPALIOAD DISTRITAL DE SA¡( SEBASTIÁN

UNIDAD ORGÁNEA: GERENCIA MUNICIPAL.
SUB UNIDAD; OFICINA DE TECNOLOGiAS Y SISTEMAS INFORMÁTEOS.

PRESENTACION

nte Manuai de Procedim¡entos admrnistratlvos busca facilitar los prccesos en
ades del ente munaipai en general '/ de la Ofiona De Tecnobgias Y Sistemas

nformáticos con el fin de realizar los procesos de manera eficrente, además de acortar los
tiempos de realización de cada actividad en beneficio de las gerencias y subgerencias, además
de determinar funciones interconectadas de forma secuencial crdenada y sobre todo para
bnndar atención oportuna.

2. ASPECTOS GENERALES

2.1. Objeto

Garantizar y desanollar el funcionamiento óptimo de los equipos los cuales están en uso, que
pernitan la automatización Ce los procesos (Documentación, almacenamiento de datos,
resguardo de datos e lnfsrmación, prccescs. etc )

2.2. Finalidad
Garantizar y permitir procesos s¡mples. efcientes y automáticos, tanto en elfuncionamiento de
los equipos como en los sistemas Esto oermitiÉ la realización de las activ¡dades de manera
satrsfactona en general

2.3. Alcance.
El ámbito de aplicación del presente manualde procedimientos administrativos comprende a la
oÍicina de tecnologías y sistemas informáticos de dependencia de la Gerencia Municipal de la
Municipal¡dad Distrital de San Sebastrán.

3. ABREVIATURAS Y1O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

OTSI: Oficina de Tecnologias y sistemas lnformáticos.
MDSS: Municipalidad distrital de San Sebastián

Backup: copia de segurrdad a mayor o menor escala
Rótulo. Papel, cártón, plástico, etc., impreso o manuscrito que se pone en un lugar v¡sible
para anunciar o indicar algo

Restaunr: Poner una cosa en el estado o estimación que antes tenía.
Base de Datos: ccnjuntc de datos pertenecientes a un mismo contexto y almacenados
sistemáticamente para su posterior uso

90
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